
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA  VIGESIMVA NOVENA 
  

DEL 
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x CONSTRUCCIONES: 

CONDHOR Cía. Ltda. w OBRAS CIVILES 

x URBANIZACIONES 

3 

CONSTRUCCIONES DE HORMICON 

  

Quito, Abril 7 de 1999 

Señor 

ING. FERNANDO COBQNEL 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicar que la Junta General de Socios de la Coral NS TELDE 
ali 2 SON CONDHOR CIA. LADA. sesión extraordinaria del 6 de Abril del presente año, 

"resolvió por unanimidad designar a usted GERENTE de la Compañía.- Solo al Gerente le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma.- Las facultades gerenciales 
constan en la escritura de constitución de la Empresa, celebrada ante el Notario Público Dr. Jorge 
Washington Lara el 10 de junio de 1970, inscrita el 17 de Julio del mismo año, bajo el número 690 
del Registro Mercantil, tomo 101, aclarándose que en dicho instrumento consta la denominación 

original de la Compañía que fue la de NAJAS-CORONEL LTDA.- Mediante escritura pública 
celebrada el 21 de abril de 1977, ante el Notario Público Efraín Martínez Paz, inscrita en el 
Registro el 13 de Julio del año indicado. Se reformaron los Estatutos Sociales, incluyéndose entre 
otras reformas el cambio de Denominación Social, actualmente 'es como queda expresado 
CONSTRUCCIONES DE HORMIGON CONDHOR CIA. LTDA. 

Ejercerá sus funciones por un año 

    osé Francisco Paredes Peña 
  

PRESID 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la Compañía CONSTRUCCIONES DE 
HORMIGON CONDHOR CIA. LTDA.- Quito, Abril 7 de 1999, ] 

    

    

José Guillerm Fernando Coronel 
C.I. 170071182-1 Sánchez 

RAZON: Siendo por tal la firma y rúbrica del Sr Tny. Fernando Coronel S., auténtica, siendo la 
misma que usa en sus actos públicos como p. ivados./ Quito Arkril 7 de 1999, 

   rancisco Paredes 

1 
Con esta fecha queda ipsgri nto elpresernio documento bajo el UNA MR de Nombramientos Tomo | Lo ra L Ah Quito, a.L3de Me rd ] 

     
   

_—S% 452.348 
FAX 442-217 

AVDA. AMAZONAS 5160 E ISLA FLOREANA 

EDIF. AMAZONAS NORTE, 3er. PISO j



a CONSTRUCCIONES 

CONDHOR Cía. Ltda. = OBRAS CIVILES 

CONSTRUCCIONES DE HORMIGON xs URBANIZACIONES 

U 

  

  

A-008-99 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
CONSTRUCCIONES DE HORMIGON CONDHOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 14 de Enero de de 1999, siergp las 17 horas en el local social de la Avenidad 

Amazonas % S160 WT FTorcana,se re se reúnen los socios de Construcciones,de Hormigón Condhor 

Compañía Limitada, señores Ingeniero Fernando Coronel Sánchez, Señorita Lucía Coronel 

Carcelén y Felipe Coronel Carcelén, quienes son los únicos socios y por lo tanto representan el 

ciento por ciento del capital social suscrito y pagado, ya que el Ingeniero Fernando Coronel tiene 

36.000 participaciones sociales de S/. 1.000 cada una, la Señorita Lucía Coronel Carcelén, 7.0004 

participaciones sociales de S/. 1.000 cada una y el Señor Felipe Coronel Carcelén, 7.000 / 

participaciones sociales de S/. 1.000 cada una. 

Se encuentra también el Señor Francisco Paredes Peña, Presidente Titular de Ja Compañía. 

Los socios por unanimidad deciden constituírse en Junta General Univer robando igualmente 

por unanimidad el siguiente orden del día: 1.- Prórroga del plazo de duración de la Compañif 

Aumento de Capitaly3“- Reforma de Estatutos ¿Gresidida por el titular y actuando como secretario 

el Gerente Ingeniero Fernando Coronel, se somete a consideración el primer punto: El artículo 

lero.- Nombre y Duración.- La Junta resuelve por unanimidad prorrogar la duración de la 

Compañía en cincuenta años, esto es, hasta el año 2.050 y el artículo quedaría de la siguiente 

pagado de S/. 50'000.000 da un capital 4 total de S/.. 

siguiente manera: S/. 36'000.000 | por transferencia de la cuenta utilid a 

1997 y S/. 14'000.000 en numerario que aporta el 4 Señor José Coronel Carcgjén. 

Seguidamente el Presidente somete a consideración de la Junta el tercer punto, en relación con el 

cual resuelve por unanimidad: el Artículo 4tg/ de los Estatutos se sustituye por uno con el siguiente 

texto: Art. 4to.- Capital Sacial.- El Capital Social de la Compañía es de CIEN MILLONES DE 

SUCRES (S/. 100'000.000), el mismo gue se encuentra integramente suscrito y pagado por los 

ó diga El Capital se encuentra dividido en cien mil 

  

   

        

sócios en. la forma « ue más adelan; 

  

Eta, pa E s 

participaciones sociales de UN -_SUCRES Sl! da una de las cuales al momento 
SE + 

AVDA, AMAZONAS 5160 E ISLA FLOREANA TELF, 452-348 

EDIF. AMAZONAS NORTE, 3er. PISO FAX 442-217



CONDHOR CIA. LTDA. Hoja No. 2 

corresponden al Ingeniero Fernando Coropel 58.000 participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 

1.000) que las paga así: TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRESAS/. 36'000.000) que 

corresponde al Capital por él pagado con exerioding EINTIDOS MILLONES DE SUCRES 

(S/. 22'000.000) por transferencia de la cuenta UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL AÑQ 

1997, Señorita Lucía Coronel 14.000 participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) cada una 

pagreerert siguiente forma: SIETE MILLONES DE SUCRES (S/. 7'000.0 que 

corresponden a su Capital pagado con anterioridad, y SIETE MILLONES DE SUCRES (S/. 

7'000.000) por transferencia de la CUENTA UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL APRO 

1997, al Señor Felipe Coronel Carcelén 14.000 participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) 

cada una pagas erTA Buiente forma: SIETE MILLONES DE SUCRES(S/ . 7000.000) que 

corresponden a su Capital pagado con anterioridad, y SIETE MILLONES DE SUCRES (S/. 

7'000.000) por transferencia de la CUENTA UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL AÑO 

1997, al Señor José Coronel Carcelén 14.000 pefticipaciones de UN MIL SUCRES (S/, 1.000) 

cada una pagadas en numerario, esto es, CATORCE MILLONES DE SUCREÉ (S/. 14'000.000), 
mediante cheque del FILANBANCO No. 000296 de fecha Febrero 17 de 1999. Los Socios 

renuncian a su derecho de preferencia, 7 7 

El Presidente concede un receso para elaborar el Acta y una vez que se reinicia la Junta se lee el 

Acta y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones.- Por haberse agotado el orden del día el 

presidente declara terminada la Junta, siendo las 18 horas 30 minutos, en constancia de lo cual la 

suscribren todosTt0p asistentes. 

> e /NÓ 
Sr. Francisco Paredes P. 

  

- <E elipe Coronel C. 
SOCIO 

 



CONDHOR CIA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL. AUMENTO - AUMENTO POR 

ACTUAL  NUMERARIO UTILIDADES 

  

Fernando Coronel / 36'000.000 22'000.000 

Felipe Coronel ,/  7000.000 7'000.000 
Lucía Coronel W, 7000.00 7000.000 
José Coronel + 14'000.0004 

TOTAL 50'000.000  14'000.000 36'000.000 

(5) 

Hoja No. 3 

TOTAL NUEVO 

CAPITAL 

58'000.000 
14'000.000 
14'000.000 
14'000.000 

100'000.000 ,
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sorbo y YIGESImO noé vee CANTON QUITO 
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RAZON: Mediante resolución número 99.1.1.1.1219 
  

dictado por la Superintendencia de Compañias el 19 
  

de Mayo de 1999, fue aprobada la escritura pública 
  

de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos,  Pro- 
  

rroga de Plazo de duración de la Compañía CONDHOR 
  

CIA. LTDA., otorgada ante mi, el 19 —<de-Abril de 
  

1999.- Tomé nota de este sanuóilar al margen) de la 
  

respectiva matriz.- ay, a veinte y seis Mayd 
  

  

de. mil navecientoy/hoventa y nueve.- / 
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_ DR. RODRIGO SALGADO VMDEZ 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. Jorge W. Lara 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de 

Compañía, otorgada ante mi el diez de junio de mil novecientos setenta 

de la Resolución número noventa y nueve punto uno punto uno punto 

uno punto mil doscientos diecinueve, de diecinueve de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina Matriz, por la que se aprueba la prórroga de plazo de duración, 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la Compañía 

CONSTRUCCIONES DE HORMIGON CIA. LTDA. a que se refiere la 

presente escritura.- Quito, veinte y ocho de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve. - 

  
PO. BOX 222 - Quito - Ecuador 
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   Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITD 

 


